PROYECTO DE RESOLUCIÒN-EXPEDIENTE Nº106-2015

Veinticinco de Mayo, 24 de Septiembre de 2015.-
[bookmark: _GoBack]
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
AUTOR: Bloque Frente Renovador

VISTO: El estado de deformación que presenta el reductor de calles 30 entre 13 y 14, y 

CONSIDERANDO:
Que es un reclamo constante de los vecinos por el trastorno que significa pasar por ese lugar en cualquier tipo de vehículos .-
Que es una arteria muy usada por la cercanía que se encuentran dos establecimientos educativos.-
Que ha ocasionado roturas en automotores (cárter, tren delantero, paragolpes, etc.) .-
Que en las viviendas cercanas produce vibraciones que a futuro traerán dañinas  consecuencias.-

POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCION

Artículo.1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo, adecue el reductor de velocidad de las calles 30 entre 13 y 14 legislación provincial vigente reformándolo al sistema denominado meseta.
Artículo 2º: De forma.

Firman los Concejales:
Ponce- Di Salvo- Almiron- Gallo-Gastaldi


